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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio,  25 de marzo de 2022. Al Despacho el 
presente proceso.  
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, se le aclara que 
revisado minuciosamente la contestación de la demanda, se observa que la parte 
pasiva no propuso excepción alguna, razón por la cual y por sustracción de materia, no 
hay lugar a correr el traslado indicado en su petición. 
 

Para los fines legales pertinentes, se reconoce a la abogada MARIA ALEJANDRA 
LOPEZ ROMERO, en calidad de apoderada de la demandada GESETH NATALIA 
GUERRERO SARMIENTO, en los términos y para los fines del poder concedido. 

 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

 
La Jueza, 
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